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ORDEN de 13 de Iwt::To de 19'10 por la que se
dispone el cu.mpl1miento de lG sent~ncia recaída
en. el re;c'urso contencios()o.administrati,vo interpuesto
contra este Departamento por d01! Agapito CTÓm,ez
Pascual 11 otro,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de di
ciembre de 1969 en el recurso contenciQSol>.administrativo int€r
puesto contra este Departamento por don Agapito Gómez Pas
(~lal y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe Re cumpla
la elt~a sentencia en 8U3 propios términos. cuyo fallo dice lo
qll€ I'ague:

«Fallamos; Que estimando la alegación, al efecto, formulada
por el Abogado del Estado. debemos declarar y declaramos la
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpues
to a nombre de los productores don Agapito Gómez Pascual .Y
don Juan José Conejo cabrera contra la Resolución de la Di
rección General de Empleo cte dos de abril de mil novecientos
sesenta y seis sobre admisión en la Empresa de que proceden
temente obtuvieron despido, sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.-Ambrosio López.
,loSé de Olives.-Adolfo Suarez.-José Trujillo.-Enrique Medi-
na.-Rubricados.» .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1::1 df! febrero de 1970.-P. Do, 1"1 subsecretario. Utre

,a, Molina.

Ilmo. Sr. Subs8creialio de este Ministerio.

ORDEN de 13 de febrero de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Empresa Naci<.mal
Hidroeléctrica del R.ibagorzana, S. A.»).

Ilmo. Sr.; Habiendo recaido resolución firme en 12 de no
viembre de 1969 en el recurso contenci~inistrativointer
puesto contra este Departamento por «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada senten(',ia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido a nombre de la «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.», contra la Orden de la Direc
ción General de Ordenación del Trabajo de dieciséis de febrero
de mil novecientos sesenta y seis en la. pa'fte en que fué impug
nada, confirmatoria de la resolución de la Delegación Provin
dnl de Trabajo de Lérida de trece de nov1embre c1e mil nove
cíentas sesenta y cinco; debemos declarar y declaramos válida
y subsistente la misma por ser conforme a Derecho. absolviendo
a la Administración pública del pedimento fonnulado. S'ln que
.<>ea de hacer declaración especial en cuanto a costaS en el pre
sente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislatlva»,
lo pronunciamos.. mandamos y firmaroos.-Ambrosio López.
Luis Bermúdez.-José S. Roberes.-José de Olives.-Adolfo 8ná
rez,-RubIicados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l.
Madrid, 13 de febrero d~ 1970.-P. D.. el Subsecretario, Utre

ra Molina.

Ilmo. Sr. Subsecrt"tario de este MInisterio.

ORDEN de 13 de febrero ~ 1970 pOT la qu.e se
di.<rpane el eumplimiemo de la sentencia recaída
en el re.eUTSO contencioscradministrativo interpuesto
eontra este Departamento por don Moisés Calvo
Nftvas y otrot'l.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de junio
de 1969 en el recurso oontencioso-adminlstrativo interpuesto
lX>ntra este Departamento por don MoiSés Calvo Navas y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cwnpla
la citada sentencia en sus pl'opiOS términos, CUyo fallo dice lo
que sigue: .

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi·
bílidad del recurso interpuesto a nombre de don Moisés Calvo
Navas, don .Julián Partida autiérrez, don José Maria. Martin

Giménez, don MaxilllQ Partida HernámteZ, don Félix BulZ Ri·
cote, don Marciano Sánchez Qónlez, doIl Wenceslao Plazo Or~
tega, don M.ariaIlO LóPez Robles, don Agustín Mart1neZ Mora"
don .JesÚs Marugán Torralba, don Motiesto Loeano Sánchez.
don Valeriano Martin sancho, don Leoviglldo Cuesta de la
casa, don .Nieolár; súnchez PrietQ y don Julián sastre Palomo
contra Resolución de la Dirección General de Ordenación del
Trabajo de veínti uno de enero de mil novecientos sesenta J
siete. sin hacer especial imposición de las costas de este re
curso.

Así por p,sia nuestra sentenciD., que se publicará en el «Bole·
tín Ofícla.l del EstadO}} e insertará en la «CQlecc1ón Legíslativfl.}},
lo pronunciamos, mandamos y fíl'mamos.-Ambrosio López.
Adolio Suárez.--José Tru.1í1lo.-Eruique Amat.-Manuel aonzá~
lez Alegrer-Rubricndos.)}

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOf; guarde a V. l.
Madrid, B d.f' febrero df' 1970.-P. D .. el Subsecreta.l1o, utre~

ra MoUna.

Ilmo. 81', SubSf'Crpl:ll'io ue f''>t.e Mini¡:::t.el'j().

onDEN de 20 de febrero de 1970 P<1r la que se
e071eede (t la proni-ncia de Valencia una starDen
('ián ('on destino a mitigar el paro obrero.

Ilw<Js. Sres.: De ~tcuerdo con las facultades que le están
atribuidas por el Decreto 288. de 18 de febrero de 1960, y prev.lo
acuerdo de los Ministros reunidos en Consejo en el día de hoy,

Este Ministerio, con aplicación orgáníco-económica 19.03.411
p~Ta el bienio 1970-71, ha tenido a bien conceder una subven
Cl6n para mitigar el paro en la provincia de ValencIa, que
será librada al ClQ-bernador chil de dicha provincln,

1. Valencia: 2.000.000 de pesetas,
Lo que digo 3 VV. JI. para su conocimIento y efectos con~

siguientes,
Dios guarde n VV. n.
Madrid, 20 de. ff'brero de ]970

DE fA FUENTE

lImos. Sre.'-'. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Tr3.ba:jo

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
ti C'omaltstlbles por la que se aprueba la relacíó1¿
¡je Nmt<ales eléctri.cas prevktas en la O1'den mtni~

tníal de .11 de julio de 1969.

La.Orde-n milüstelial de 31 de julio de 1969. por la que se
aprobó. el Plan Eléctrico Naclo:nul, filó un plazo de- seis meses
a partlr de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
para establecer la relación de centrales y unidades de generación
que hayan de entrar en servicio durante el periodo comprendido
entre elIde €pero de 1972 y el 31 de d-iciembre de 1975.

Se han analIZado los balances de energia eléctrica de las d.ife~
rentes z~ma~ del mercado peninsular, con objeto de precisar
las IOCa.llzaclones de las nueva'" instalaciones de generación.

Se ha tenido en cuenta la relación de centrales contenida en
la P!'opuesta del Plan Eléctrico formulado por UNESA y las
solIcltudes en trámite administrativo.

De acuerdo con 10 dispuesto en la orden de 31 de julio <le
1969 se ha est.udiado la relación de centrales y unidades de ge
neradón. que hayan de entrar en servicio durante el período
c_omprndldo entre el 1 de enero de 1972 y el 31 de diciembre
de 19%, según la previsión de los balances energéticos nacional
y de cada zona del mercado peninsular, con los márgenes opor
tunos para tener en cuenta laR consecuencias de los retrasos
naturales inherentes a la ejecución de este tipo de instalaciones
Para confeccionar esta relación se ha contado con la colabora~
ci6n de la industria eléctrica que presta este servicio al publ1co,
para identificar los emplazamientos más convenientes desde un
punto de vista técnico y económico, resultando una estructura
de equipO acorde con la contenida en el Plan Eléctrico Nacional,
y situando las nuevas centraleSpr6x1mas a los centros de gra
vedad de los C~lllSumOS principales, dentro de los condiciona
mientos geográfiCOS. técnicos y económicos de los emplazamien
too en relación con el mercado eléctrico.

El funcionamiento de las modernas unidades térmicas y nu~

cleares de mayor tamaño aconsejan dar de baja del serVido de
la Red peninsular a aquellas centrales térmicas que por sus ca..
racteristicas técnicas, rendimientos y grado de ut1l1Zació-n vayan
queda.ndo anticuadas y tengan compats:t1vamente elevados COSo-
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tes margll1ale~ ü€ eXplotaeíón Con ello se ObltUdrün ,>,¡guHica
Uvas ventajas económicas en la generación ;¡ "e mejorarán lai<
condiciones de servicio

Consecuentemente esta Dirección General na resuelto lo Ri
gUiente:

PnllleIO. ·para la enU'aaa en ..,ervwilJ durante el pruner pe
nodo (j('] Plan Elédrtco Nacional. que se extiende desde el J de
elleru dE' 1972 hasta el 31 de diclembre de 1975, han sido pro
puestas por la8 Empresfib de (JNESA y del INI las .'iiguienh",
instalaciones de generaf'lÓn de energin eléctriea.

=====;=,==========~;=_===c"'======'===
Zona Sociedad Central Potencia en l:W.

-------,-,
Centrales fLídraulicas

Cn~tra1es tennicas

Combustible: Fuel-oil

Hidroeléctrica Espaflolu. S. A.

Iberduero, S. A. , ,•.. , , .. ', .

500,000
560,000
500,000
500,000
350,000
350.000
500,000

88.000
30.70-0

100.000
100.000
220,000
220.000

73.500
75,000

200,000
50,000
60.000
75.000
75.000

200.000
51.800
59.200
38.600
24.000
48.000

152.000
200.0OG
75.000
54.500
65.000
48.000
1-6.000
40,OOÜ

;,1.200
140,000
70.000
20.000

4,200
140,000__o

2.816,700

350.000
350,000

Fuerzas Eléctrica" de Cataluña S. A. Montamarn « .

Empres::. Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S A. Escarpt> ." .. " « .-

Empre~a Nacíona; Hidroeléctrica del Ribagorzana. S A Moralcts « «.

I r.~abriel V Galán 1.0 .¡Cedilla l.0 y 2.° ........................••..••.•.
............... ' Cedillo :t" Y. 4..0.. . ..••............•.•.••...

AJarcón ,.. ... « .

Contrera;.; 1 (l Y :Lo .. , .
Unión Eléctrica Madrileüa. 8 A " « IBolarque II (bombeo) ............•....•.•
Saltü.:< del Guadiana. S. A. " CUara IV...... . , .

f ~fl~~~amPO' 4:'~)" :::::::~::::::::::::
"1 Castro 3 r' .

l ViJlarinc (amplíación¡ .

IT.ambre lnuev.a central) .
Albarello:'.. _ , .

Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A · .. ··1· i~~ ~~~~1m~···.. . ::..::::::::::::::::
Salaf'.. " .

Saltos ael Sil, S. A. . " i Consú 1." y 2." oo , ..

~1~r~é~ir~~e1e~'~an~~bri~~·.. 8:'1\:'::::::::::::::::::::::: ~::j ~~n~; ~,?~:.~~) ~p.~~~e:·~ ..~~~: ..~~::::::::::
Hidroeléctrica Moncabril. S. A. . " " J Padrón «.

} Ayganza 1n y 2" .
Hidroeléctrica de Galicia. S A........................... 1aoana 1 ü y 2.° .

"lPara~la .
Energía e Industrias Ar~onesaR S. A, ILanuza ~ ." y 2.° , ..

1Bermeia]es 1." .••.•. ,•..•..•
I Glúllena (bombeo) L~ etapa . ., .

Compafiía Sevillana de Electrictctad. S, A., i nuillena (bombeo) 2,;'1 etapa , ..¡~~~Wg)a·r (ampi':i"i:¿ y ~Ú ..:::::~::::::::::::

I
BOlnben . . " .

Tolal hidráulIco .

I
Fuerzas Eléctricas de Cataluüa S. A JSan Adrián L"

., . \ San Adrián 2.0 .
Empresa Nacional Hidroeléctrica de" Ribagorzana, So- ¡

ciedad Anónima, 50 por 100. Hidroeléctrica de Cata- I
lufía, S, A" 50 por 100 :,....... I Besó:; 3.'-' .

Hidroeléctrica Espafiola. S. A . {g:~i~nZ~ ~:: ::::::::::::::: ::.,'.::'.::..::::::::::.
Iberduero. S. A. . " . . ISanturce 2.° ,....•, , .
Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A , 1R[)bón 2." " " ..
Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S A ,•••• , ¡Ebro " .
Compañia SevUlana de Electric~dad. S. A Algeciras < , ,., ., ••••••

0, L,

0, N.

And,

Cato

Cato

Arag.

N, 0,

O,L,
0, N,
N, 0,
Arag.
And,

3,900.000

N,O,
O,N,
N, 0,

Combustible: Carbono

Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A ,>_"" •., ••

Empresa Nacional de Electricidad, S. A. (1) .
Empresa Nacional Calvo Sotelo ,' .

AI}Ol10 ..
C,mnpostilla Ir 4,'1 .
Puent€~ de GarCÍa Rodrigu€z

300,000
350,000
350,000

1.000,600

Oat.

O,L,

O. N,

Combustible: Nuclear.

Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., 23 por 100. Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.,
23 por 100. Hidroeléctrica de Cataluña, S. A., 23 por
100. Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.. 6 por 100.
Electrlcité de France, 25 por 100 _ ..

Unión Eléctrica Madrilefia. S. A " ..
Hidroeléctrica Espafiola. S. A.. 33,3 por 100. Unión Eléc

trica Madrilefia, S. A., 33,3 pOl 100, Compañia Sevi-
llana de Electricidad, S. A., 33.3 por 100 .

lberduero. S. A..••.••••••...•..••.••...••••••••••~ ,.

VandeIlós 1.{] (75 por 10m
José Cabrera 2.0

Alnlaraz » •••••••••••

:LeInoniz 1.<) ...................•...•.....•......•...

375.000
:tSO.OOO

500.000
500.000

TotJl H. Y T.

1.725,000

9.441.700

(1) Baja 187.000 kW.
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Seg'undo. ---La~ Enrpret>R;" COL cenLralt::- inclUida::; en la relación
anterior deberfm presental en el 11azú de tres meses a partir de
la publicación de la -presente resolución en el «Boletín Oí'icíal
del Estado», en las Delegaciones Provinciales de este Ministerio.
la solicitud y documentación precisa para iil trámite de autori.
zación de las instalaciones, cuando no lo hubieran hecho ante·
l'iorrnente.

Ademas, y en cualquiel caso. dentro del mismo plazo habrán
de remitir a la Dirección General de Energía y Combustibles el
programa detallado de ejecución de las instalaciones de genera
ción, desde el comienzo de las obras o petición de ofertas hasta
su terminación. especificando la aplicación durante dicho pe
ríodo de las inversiones a realizar.

Examinada la documentación anterior, esta Dirección Gene
ral ¡.;enalará laB condiciones a que habrán de aJustarse las cen
trales que se vayan a construír para que se consideren incluída::
4m el primer periodo del Plan Eléctrico Nadonal a todos los
efectos.

Tercero.-Transcurndo el plazo de tres meses a partir de la
fecha de publicación de la presente Re....~lución sin que se haYa
presentado la documentación indicada, se entenderá que la Em
presa patrocinadora del proyecto remmcia a nevarlo a efecto

Cuarto.-Los proyectos incluidos en el Plan Eléctrico Nacio
nal quedarán sujetos a las reglas y límitaciones definidas en los
puntos cuarto, qUinto, sexto y séPtimo de la Orden ministerial
de 31 de julio de 1969

Las centrale1:i construida!'> quedarán a-dscritas a la Red penin
sular y sujetas a las directriceR de funcionamiento que señale la
Dirección General de Energia y Combustibles.

Quinto.---Contra esta Resolución caben los recursos previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo vigente.

Madrid, 20 de febrero de 1970.-El Dir€ctor general. Francisco
Pérez Cerdá.

RESOLUCION de la DeLcgacívn Provincial de Ba·
da10Z por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su lltilid,ad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafiia
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Badajoz, 00
licitando autoriZación para la concesión administrativa Y de-.
claración de utilidad pública, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyl:lS carae·
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Una lInea aérea trWtsica a 26 KV., con conductores de alu
minio-acero de 54,6 milimetros cuadrados de sección, con ais
ladores en cadena y apoyos metálicos de una longitud total
de 404- metros, que arranca del apoyo número 88 de la línea
que va de SUbestación Badajoz a Olívenza, propiedad de la
«Compaflía Sevillana de Electricidad, S. A.»). y termIn~ en un
centro de transformación cubierto de 400 KVA. y relación
28,000/280-220 V., situado en terrenos de don Ricardo Froid.
frente a la fáorica de viguetas Valca, en la carretera Badajoz
Valverde de Leganés, siendo su finalidad atender la demanda
en aquella zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de pctubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 31M/1968,
de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidwnbre de paso, en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2-619/1966<

Para el desarrollo y ejecución de la Íl1stalación, el tituhr
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 12 de febrero de 1970. -El Delegado provincial,
A. Martfnez-Medíero.-LOO6-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica '[1 se d,eclara
en concreto S1.t utilidad pública.

CumplidOS los trámites reglamentarios en el e:\-pediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctrica
Bernardo Olivera e Hijos, S. A.», con domicilio en Badajoz, so
lícitando autoriZación para la concesión administrativa y de
daración de utilidad publica, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso de la. instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicl:lS principales son las siguientes:

Una nnea aerea trifásica a lb KV., con conductoreb de aln
minío-acero de 54.6 milímetro!:; cuadrados de sección. sustenta
dos por cadenab de aÍsla{Íore};. sobre apoyos metálicos de 5-34 me
tros de longitud, que arranca del apoyo nÚlllero 16 de la línea
Jerez-Oliva y f,ermina en un centro de transformación cubier
to de 16D KVA. y relación lS.0DO ± :; %/220-127 V.• situado en
el barrío bajo de Jerez de ¡OS Caballeros, gjendo su finalidad
atender al sen1cio en aQuel sector

Esta Delegación ProvincÜli., en cumpll1niento de lo dispues
to en iOi' Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; L€y
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775-11967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctrica~ de Alta Tensión. aprobado por Decreto 315111968,
de 28 de novüombre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instaiación eléctrica 50
Ucitada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de impmlción de servidumbre de paso, en las condiciones. al
cance y limitaCIones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado flor Decreto 2'619/1966.

Para e; desanollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberú atenerse a Jo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 261711966.

Badajo;;:, 12 de febrero de 1970.~Ei Delegado ProVincial.
A. Mart-inez-Mediero.~1.607-C.

REr;OLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

daja,;. por la q'Ue se concede autoriZación ad.minis~

!-raUva de una instalación eléctrica y se declara
en concret.a su utilidad pÚblica.

Cumplidos ¡OS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a ínstancia de «Eléctrica
Bernardo Olivera e Hijos, S. A.». con domicUío en Badajaz, so
licitando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública. a los efect05 de imposición de
servidmnbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técl11cas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 15- KV., con conductores de alu
minio-acero de 54.6 milimetros cuadrados de sección, con aisla
dores en cadena y apoyos metálicos. de una longitud total de
730 metros, que arranca del apoyo de salida de la linea que
alimentaba a Higuera la Real y termine. en un centro de transo.
formación cubierto de 100 KVA. y relación 15.000/220-127 V .• sl~

tuado en 13.8 prOXimidades de las viviendas sindicales de Fre
genal de la Sierrll, siendo su finalidad atender el servicio de
aquella zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dicpues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
lOll966. de 18 de mat'ZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento Técnico de L1neas
Eléctricas di" Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968,
de 28 de nOViembre. ha re..<;uelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la ut11idad pública de la misma a los efectos
de imposición de servitiumbre de paso, en las condIciones. a1~

cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el deBarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá atener-se- a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajaz. 14 de febrero de 1970.-El Delegado provincIal.
A. Martinez.-Mediero.-1.608-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rana por la que se autoriza y declara la utiUdad
pública en concreto d,c la. instalación eléctrica que
.:e dta.

Cumplidos los tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 Y en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc~

tricas de Cataluña, S. A.»), con domicilio en Barcelona, plaza
Catalui1a, 2, solicitando autorización para la instalación y de~

claracíón de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas característIcas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de- la línea: Apoyo número 32 de la línea Tordera~
Lloret.

FInal de la misma: En la E. T. «Condado de Saruro» (200
KVA.J.

Término municipal: Lloret de Mar.
TensIón de servicio: 25 KV.
'Tipo de linea: Trifásica, aérea y subterránea de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,046 (trazado aéreo) y 0.020 (SUb~

terráneo).


